
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS
La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran­
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de 
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

Em p r e s a  Na c i o n a l  d e  A r t e s  Gr á f i c a s  

E.N.A.G.
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L A  S E C R E T A R IA  D E  E S T A D O  E N  L O S  

D E S P A C H O S  D E  T R A B A J O  Y  S E G U R ID A D  

S O C IA L

C O N S ID E R A N D O  (1): Que, la Constitución de la República 

y las Leyes Laborales vigentes, garantizan el derecho de todo 

trabajador a devengar un salario mínimo, entendiéndose como 

tal, el ingreso base que recibe un trabajador para satisfacer 

sus necesidades económ icas y coadyuvar al ingreso familiar.

C O N S I D E R A N D O  (2): Que, la inflación oficial interanual 

registrada por el B anco Central de H onduras (BCH ) al m es 

de d iciem bre  del año dos m il ve in tidós  (2022), a lcanzó  

el porcentaje  de 9.80% , siendo superior al 8%  del ajuste 

acordado para el Salario M ínim o del Sector Textil M aquilador 

y  dem ás em presas que operan en Zonas L ibres, para  el año 

dos m il veintitrés (2023), según se desprende de la C láusula 

N o v e n a  del A cuerdo  E jecu tivo  núm ero  S T S S -006-2019  

publicado en el D iario Oficial L a  G aceta núm ero 34,840, de
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fecha nueve (9) de enero del año dos m il diecinueve (2019) 

denom inado “A cuerdo para  la Prom oción de la  Inversión, 

G eneración, Protección y D esarrollo del Em pleo D ecente, la 

Salud, el A cceso al Crédito, la  C onsolidación de D euda y el 

A cceso a  V ivienda de las y  los Trabajadores del Sector Textil 

M aquilador H ondureño y dem ás em presas de Z onas L ibres” .

C O N S ID E R A N D O  (3): Que, de conform idad a  lo establecido 

en la  C láusula N ovena, del “A cuerdo para  la P rom oción de la 

Inversión, G eneración, Protección y D esarrollo del Em pleo 

D ecente, la Salud, el A cceso al Crédito, la Consolidación de 

D euda y el A cceso a  V ivienda de las y  los Trabajadores del 

Sector Textil M aquilador H ondureño y dem ás em presas de 

Zonas Libres” y con el propósito de ajustarse a  la norm ativa de
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la  Ley de Salario M ínim o y así revisar los niveles de inflación 

de los últim os seis (6) m eses del año 2022; m ediante Acuerdo 

N úm ero SETRASS 196-2023 se nom bró e instaló la Comisión 

del Salario M ínim o del Sector Textil M aquilador del año 2023, 

integrada por los representantes del interés Patronal, interés 

Obrero e interés Público, para la revisión y fijación del salario 

del Sector Textil M aquilador y demás em presas que operan en 

Zonas Libres.

C O N S I D E R A N D O  (4 ) :  Q ue, ac tu an d o  de b u en a  fe y 

dem ostrando una verdadera voluntad de diálogo basado en la 

confianza y entendim iento m utuo m ás allá de sus diferencias 

y en búsqueda de consensos en beneficio de la población 

hondureña que labora en la industria de la maquila, los Sectores 

por unanim idad alcanzaron un acuerdo para el ajuste al Salario 

M ínim o del Sector Textil M aquilador 2023, tal com o consta 

en Acta de la Sesión celebrada el día veinticinco (25) de ju lio  

de dos mil veintitrés (2023).

P O R  T A N T O : En uso de sus facultades y  en aplicación de 

lo dispuesto en los artículos 128 num eral 5) y  245 num eral 

42), 246, 247, 248 y 255 de la  Constitución de la República;

317, 381, 382 y 383 del Código de Trabajo; 1, 2 y  15 de la 

Ley de Salario M ínim o 117, 118 y 119 de la  Ley G eneral de 

la A dm inistración Pública, A cuerdo Ejecutivo núm ero STSS- 

006-2019 publicado en el D iario Oficial L a  G aceta núm ero 

34,840, de fecha nueve (9) de enero del año dos m il diecinueve 

(2019), y  cláusula novena del A cuerdo para  la  P rom oción de 

la Inversión, Generación, Protección y D esarrollo del Em pleo 

D ecente, la Salud, el A cceso al C rédito , la C onsolidación de 

D euda y el A cceso a  V ivienda de las y  los Trabajadores del 

Sector Textil M aquilador H ondureño y dem ás em presas de 

Zonas Libres.

A C U E R D A :

A R T ÍC U L O  1.- A probar en todo y cada una de sus partes 

el A cuerdo Tripartito en el m arco de la R evisión del Salario 

M ínim o para el Sector Textil M aquilador del año 2023, que 

fue suscrito  y aprobado por los representan tes del Sector 

Textil M aquilador, Sector O brero y Sector Público, fijándose 

el ajuste al Salario M ínim o del Sector Textil M aquilador y 

dem ás em presas que operan en Zonas L ibres a nivel nacional 

com o se detalla a continuación:

2023 10.00% Junio-diciembre

AÑO
Salario
mínimo
mensual

Salario Mínimo 
Jornada ordinaria de 8 

Horas laborales

Salario
mínimo

por
hora

2023
Junio-Diciembre

L 10,457.29 L 348.58 L 43.57
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A R T Í C U L O  2 .-  A probar el N uevo Salario M ínim o Sector 

Textil M aquilador y dem ás em presas que operan en Zonas 

L ibres que regirá en todo el país, de conform idad al ajuste 

acordado de los m eses de jun io  a diciem bre de 2023.

A R T ÍC U L O  3 .- Que el ajuste antes acordado correspondiente 

al m es de junio  de 2023, deberá ser pagado de form a retroactiva 

y total a m ás tardar el 31 de agosto de 2023.

A R T ÍC U L O  4.- La Dirección General de Salarios y la Dirección 

General de Inspección del Trabajo, serán responsables de vigilar 

el estricto cumplimiento del pago del Salario M ínim o del Sector 

Textil M aquilador y demás empresas que operan en Zonas Libres, 

de acuerdo a las normas legales establecidas; garantizando en 

todo caso, la aplicación a todos los trabajadores del principio de 

igualdad de rem uneración entre la mano de obra m asculina y la 

mano de obra fem enina por un trabajo de igual valor.

A R T ÍC U L O  5 .- El presente Acuerdo deberá publicarse en el 

D iario Oficial “La Gaceta” .

D ado en la ciudad de Tegucigalpa, M unicipio del D istrito 

Central, a los veintiséis (26) días del m es de ju lio  de año dos 

mil veintitrés (2023).

L E S L Y  S A R A H Í  C E R N A  

S E C R E T A R IA  D E  E S T A D O  E N  L O S  D E S P A C H O  

D E  T R A B A J O  Y  S E G U R ID A D  S O C IA L

M A R IA  U B A L D I N A  M A R T IN E Z  M O L IN A  

S E C R E T A R IA  G E N E R A L

A C T A  E S P E C I A L  D E  R E V I S I Ó N  D E L  A J U S T E  A L  

S A L A R I O  M Í N I M O  A Ñ O  2 0 2 3  P A R A  E L  S E C T O R  

T E X T IL  M A Q U I L A D O R  Y  D E M Á S  E M P R E S A S  Q U E  

O P E R A N  E N  Z O N A S  L IB R E S .

S A L Ó N  D E  S E S IO N E S  D E L  D E S P A C H O  M IN IS T E R IA L .

E n  la  c iu d a d  de T e g u c ig a lp a , m u n ic ip io  del D is tr i to

L a  G a c e t a
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS 

D E C A N O  D E LA  P R E N S A  H O N D U R E Ñ A  

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
G erente General

ARIEL ISAAC RODRIGUEZ PAGOAGA
Coordinador y Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 

E.N.A.G.

Colonia MirafIores 
Teléfono/Fax: Gerencia 2230-2520, 2230-1821 

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

C O M U N ÍQ U E S E  Y  P U B L Í Q U E S E
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Central, departam ento de Francisco M orazán, R epública de 

Honduras, reunidos en las instalaciones del Centro Cívico 

Gubernam ental: “José Cecilio del Valle” , quinto (5to) piso 

del Edificio Cuerpo B ajo B, el día trein ta (30) de m ayo del 

año dos mil veintitrés (2023), siendo las dos de la tarde (02:00 

pm), día y hora para celebrar la A udiencia con la Com isión 

para la R evisión de Salario M ínim o del año 2023 para el 

Sector Textil M aquilador y dem ás Em presas que operan en 

Zonas Libres, con asistencia y en representación; PO R  EL 

INTERÉS OBRERO: M iem bros Propietarios: F r a n c isc o  J o e l 

L ó p e z , W ils o n  J e d e o n  C a r r a z c o , J u a n  R a fa e l E g u ig u r e  

(C U T H )  co n  la  p r e se n c ia  d e  J o e l A lm e n d a r e z , S e c r e ta r io  

G e n e r a l d e  la  C U T H ;  N a h ú m  R o d r íg u e z ,  D e n is  I v á n  

G u z m á n , E v a n g e lin a  A r g u e ta  y  S a y d a  M isa i R e y e s , p o r  

la  “ C G T ” , a d e m á s  d e  la  p r e se n c ia  d e l s e ñ o r  B e n ja m ín  

V á s q u e z , S e c r e ta r io  A d ju n to  d e  la  C G T ; y  K a r e n  L e tic ia  

M a ir e n a , M a r io  d e  J e sú s  S a le s  A lv a r e n g a , p o r  “ C T H ” ; 

P O R  EL IN TER ÉS PATRONAL: M iem bros P rop ie tario s: 

G u ille r m o  M a ta m o r o s  y  A r n o ld o  S o lís; PO R  EL  INTERÉS 

N A CIO N A L: M iem bros Propietarios: J o r g e  A n íb a l M o r a le s  

A lv a r a d o  (P r e s id e n te ) , C e sa r  R o b e r to  C á lix  S a n to s; como 

M iem bros Suplentes: A m ílc a r  V ir g ilio  Z ú n ig a  A m a d o r , y 

com o garante del proceso la abogada Lesly Sarahí Cerna, en su 

condición de Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Seguridad Social y el A sesor Legal del D espacho M inisterial 

Abogado Raúl Salgado, convocatoria realizada según acuerdos 

tom ados en la reunión de fecha 30 de m ayo de 2023; quienes 

actuando de buena fe y dem ostrando la capacidad que prim a 

en cada uno de los sectores que representan para llegar a 

consensos en beneficio de la población hondureña que trabaja

en el sector de la industria de la m aquila, para tales efectos 

se propone la siguiente agenda: D e s a r r o llo  d e  la  A u d ie n c ia : 

I .-  C o m p r o b a c ió n  d e l  Q u ó r u m : M ediante el llam ado de 

asistencia y dación de cuenta por el Secretario de Actas, al 

igual que el R egistro  de L ista  de A sistencia debidam ente 

firm ado por los presentes, se constató  que se encuentran  

los representantes enunciados en el preám bulo de esta A cta 

en representación de cada Sector y en consecuencia, existe 

quórum  suficiente para deliberar y decidir lo agendado con 

derecho a voz y voto sin restricción alguna, los cuales habían 

sido convocados en legal y debida form a de conform idad a 

lo establecido en la Ley del Salario M ínim o y el R eglam ento 

de las Com isiones de Salario M ínim o así com o lo dispuesto 

en el A cuerdo E jecutivo No. STSS-006-2019. II .-  A p e r t u r a  

d e  l a  S e s i ó n : H a b ié n d o se  c o m p ro b ad o  el quó rum  el 

Presidente de la Com isión el A bogado Jorge Aníbal M orales 

A lvarado procedió a declarar abierta la Sesión e instalada 

la C om isión  de R ev isión  del A juste  del Salario  M ínim o 

para el año 2023 para el Sector Textil M aquilador y demás 

E m presas que operan en Z onas L ibres. I I I .-  P R O C E S O  

D E  R E V I S I Ó N  Y  F I J A C I Ó N  D E L  S A L A R IO  S E C T O R  

T E X T I L  M A Q U I L A D O R :  E n  es te  p u n to , la s  p a rte s  

procedieron a intercam biar sus opiniones sobre el increm ento 

de la inflación del año 2022, teniendo posturas contrarias 

al m ism o; expresando el Sector Textil M aquilador que no 

hubo increm ento  a la  inflación superior al porcentaje  del 

8.00%  de ajuste del salario m ínim o acordado para el periodo 

2023, y por su parte; las Centrales O breras m anifiestan que 

si lo hubo, siendo del 9.8%. Partiendo de esta disyuntiva, 

las partes acordaron que por interm edio de la SETRASS se
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solicite un inform e al B anco Central de H onduras, en el cual 

se indique si hubo o no inflación para el periodo 2022. Al tenor 

de lo anterior, las partes acordaron proceder a suspender la 

Sesión y retom ar la m ism a en fecha dos (2 ) de jun io  del año 

dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 am en el m ism o lugar. 

R E A P E R T U R A  D E  S E S IÓ N : En el m ism o lugar, fecha y 

hora acordada (viernes 02/06/2023 a las 10:00 am), reunidas 

que se encuentran las partes representantes del Sector Textil 

M aquilador, C entrales O breras, así com o de la Secretaría  

de Trabajo y Seguridad Social, la  señora M inistra  declara 

reaperturada la Sesión m anifestando que el B anco Central de 

H onduras procedió a em itir el inform e solicitado respecto a la 

inflación del año 2022, el cual en este acto se com parte a todos 

los presentes. Seguidamente, le cedió la palabra a las Centrales 

Obreras y consecuentem ente al Sector Textil M aquilador para 

que procedieran a la discusión y análisis de dicho inform e. 

D iscutido  que fue por las partes y al no haber alcanzado 

acuerdos la señora M inistra les exhorta a desarrollar lo más 

pronto posible una m esa de D ialogo B ipartita y les convoca 

nuevam ente para el día m iércoles 28 de jun io  de 2023, a las 

2:00 de la tarde en este m ism o salón. R E A P E R T U R A  D E  

S E S IÓ N : En el m ism o lugar, fecha y hora acordada (miércoles 

28 /06 /2023  a las 2 :00  pm ), reun idas que se encuen tran  

las p a rte s  rep re sen ta n te s  del S ec to r T extil M aqu ilado r, 

Centrales Obreras, así com o de la Secretaría de Trabajo y 

Seguridad Social. L a  señora M inistra declara reaperturada la 

Sesión, procediendo a cederle el uso  de la palabra al Sector 

Obrero, quien declara que no se llegó a un acuerdo en la 

m esa de D ialogo B ipartita  y com o consecuencia, instan a 

que se continúen con las negociaciones dentro de la m esa

conform ada; a lo cual el Sector Textil M aquilador m anifestó 

estar de acuerdo. Con el ánim o de seguir im pulsando el 

diálogo y consenso y de esta m anera alcanzar el acuerdo entre 

las partes la señora M inistra suspende nuevam ente la Sesión y 

les convoca para el día m artes veinticinco (25) de ju lio  del año 

dos mil veintitrés (2023) a las 2:00 p.m. R E A P E R T U R A  D E  

S E S I Ó N : E n el m ism o lugar, fecha y hora acordada (martes 

25/07/2023 a las 2:00 pm ), reunidas que se encuentran las 

partes representantes del Sector Textil M aquilador, Centrales 

Obreras, así com o de la Secretaría de Trabajo y Seguridad 

Social; la señora M inistra declara reaperturada la Sesión y 

a continuación m anifiesta que com o resultado de la m esa de 

D ialogo B ipartita integrada por las Centrales O breras y la 

A sociación H ondureña de M aquiladores quienes luego de 

haber dialogado, revisado y validado el porcentaje de inflación 

al m es de diciem bre del año dos mil veintidós por unanim idad 

A C U E R D A N : P R IM E R O : M odificar la C láusula N oveno 

del A cuerdo E jecu tivo  No. STSS-006-2019 publicado  en 

el D iario  Oficial La G aceta No. 34,840 en fecha 9 de enero 

del 2019, denom inado “A cuerdo para la  Prom oción de la 

Inversión, G eneración, Protección y D esarrollo  del Em pleo 

Decente, la salud, el acceso al crédito, la consolidación de 

deuda y el acceso a vivienda de las y los trabajadores del 

Sector Textil M aquilador H ondureño y dem ás Em presas de 

Zona L ibre” de fecha 13 de diciem bre del año 2018, en lo que 

respecta al porcentaje de ajuste al salario m ínim o del sector 

textil m aquilador y dem ás em presas que operan en zonas 

libres, aplicable para el año 2023, el cual deberá leerse de la 

siguiente manera:

A . 5
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2023 10.00% Junio-diciembre

AÑO
Salario
mínimo
mensual

Salario Mínimo 
Jornada ordinaria de 8 

Horas laborales

Salario
mínimo

por
hora

2023
Junio-Diciembre

L 10,457.29 L 348.58 L 43.57

S E G U N D O : El ajuste antes acordado correspondiente al m es 

de jun io  de 2023, deberá ser pagado de form a retroactiva y 

total a m ás tardar el 31 de aaosto  de 2023. IV - C I E R R E  D E

F R A N C I S C O  J O E L  L Ó P E Z  

M iem bro Propietario  CU TH

L A  S E S I Ó N : Sin m ás que tratar se cierra la A udiencia en el

m ism o lugar y fecha de su apertura siendo las cinco de la tarde

(5:00 p.m .), firm ando y sellando para constancia entendidos

y conform es al m argen y calce de cada hoja útil.
J U A N  R A F A E L  E G U IIG U R E

--------------------------------Ú lt im a  L ín e a  -

M iem bro Propietario  CU TH

P O R  E L  I N T E R É S  O B R E R O

M A R IO  D E  J E S Ú S  S A L E S W I L S O N  J E D E O N  C A R R A Z C O

M iem bro Propietario  CTH M iem bro Propietario  CU TH

K A R E N  L E T I C I A  M A IR E N A

M iem bro Suplente CTH

N A H Ú N  R O D R ÍG U E Z  

M iem bro Propietario  CGT

a .
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S A ID A  M I S A I  R E Y E S

M iem bro Suplente CGT

P O R  E L  I N T E R É S  P Ú B L IC O

E V A N G E L IN A  A R G U E T A

M iem bro Suplente CGT

J O R G E  A .M O R A L E S  A L V A R A D O

M iem bro Propietario  SETRASS

D E N IS  I V Á N  G U Z M Á N

M iem bro Suplente CGT C É S A R  R . C Á L I X  S A N T O S  

M iem bro Propietario  SETRASS

P O R  E L  I N T E R É S  P A T R O N A L

G U I L L E R M O  M A T A M O R O S

M iem bro Propietario A H M

A M Í L C A R  V I R G I L I O  Z Ú N I G A  A M A D O R

M iem bro Suplente SETRASS

A R N O L D O  S O L ÍS

M iem bro Propietario  A H M

L E S L Y  S A R A H Í  C E R N A

Secretaria de Estado en los D espachos de Trabajo 

y Seguridad Social

D A N I E L  F A C U S S É

M iem bro Propietario A H M

M A R Í A  U B A L D I N A  M A R T ÍN E Z

Secretaria de Actas
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